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Curso sobre el efecto del acaecimiento
de hechos posteriores en el Informe de Auditoría

información general
Para cualquier consulta o información adicional:
Departamento de Formación
Srta. Angela Moreno · 91 432 02 69
formacion@rea.es
angelamoreno@rea.es

· Miembros del REA y demás Registros del 
Consejo: 100,00 euros

· Colegiados: 140,00 euros
· Otros Participantes: 180,00 euros
Las plazas son limitadas y se cubrirán por
riguroso orden de formalización de matrícula
y pago.

Forma de pago:

· Transferencia a la c/c:

0030-8112-17–0000492271

 BANESTO · C/ Goya, 21 · 28001 Madrid.
· Domiciliación bancaria (exclusivamente para
  miembros del REA)
La inscripción se realizará enviando rellena la
ficha que se encuentra en www.rea.es (apartado
de formación)

matrícula

4 horas lectivas

duración

10 de Marzo de 2010 de 16 a 20 horas.

Registro de Economistas Auditores
Claudio Coello, 18 - Madrid

fechas y lugar de impartición

Gabriel Gutiérrez Vivas

Economista y Diplomado
del Centro de Estudios Tributarios
Auditor de Cuentas
Ex Director de Control de Calidad de Corporación
Profesional de Auditores

ponente

· Introducción.

· Hechos posteriores a la fecha de cierre de las 
cuentas anuales y anteriores a la fecha a la fecha
de emisión del Informe de Auditoría de las Cuentas
Anuales.

· Hechos posteriores a la fecha de emisión del 
Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales y 
antes de su entrega al destinatario.

· Hechos posteriores a la entrega del Informe de 
Auditoría de las Cuentas Anuales al destinatario.

· Ley 16/2007, de 4 de julio, de Reforma y 
Adaptación de la Legislación Mercantil en materia
contable para su armonización internacional con
base en la normativa de la Unión Europea: Nueva
redacción  al Artículo 38 del Código de Comercio.
- Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad: Norma de Registro
y Valoración N. º 23.

· Conclusiones y comentarios.

temario

Seminario REA

REA

auditores

Transmitir y facilitar al auditor la aplicación razonable
de las Normas Técnicas de Auditoría sobre Hechos
Posteriores y sobre Informes, así como determinar
el efecto que tendría en el Informe de Auditoría no
reflejar los hechos posteriores en las Cuentas Anuales.

objetivo


